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Orden del día

1. Lista de asistencia y declaración quórum legal, en su caso.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación de Cédula Profesional Estatal

4. Propuesta de solicitud de acuerdos a la COEPES:

4.1. Aprobación de los Programas Educativos de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río:

o Técnico Superior Universitario en Asesor Financiero Cooperativo

o Técnico Superior Universitario en Desarrollo de Negocios Área Mercadotecnia

4.2. Aprobación del Programa Educativo de la Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui.

o Maestría en Calidad y Metrología Industrial

4.3. Aprobación del Programa Educativo de la Universidad Politécnica de Querétaro.

o Maestría en Alta Dirección y Estrategias Digitales

5. Asuntos generales.

6. Cierre de la sesión.
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3. Presentación de Cédula Profesional Estatal





Ley de Profesiones del Estado de Querétaro.

ARTÍCULO 33.- Para ejercer en el Estado…, se requiere:

I.- Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles;

II.- Poseer título legalmente expedido…;

III.- Poseer cédula profesional… (expedida por cualquier Entidad)

IV.- En el caso de extranjeros contar con el estatus migratorio 

correspondiente vigente.



Ley de Profesiones del Estado de Querétaro

La cédula profesional se expide con fundamento en el

Artículo 29, Fracción IV de la Ley de Profesiones del 

Estado de Querétaro y de conformidad con los requisitos 

establecidos en el Artículo 27 de su reglamento.



Reconocimiento de la cédula profesional

expedida por el Poder Ejecutivo del

Estado de Querétaro en otros Estados



Artículo 5º Constitucional. “La regulación del ejercicio

profesional es materia local” … “La ley determinará en

cada entidad federativa, cuáles son las profesiones

que necesitan título para su ejercicio, las condiciones

que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades

que han de expedirlo”.



Artículo 121º Constitucional. “En cada entidad

federativa se dará entera fe y crédito de los actos

públicos, registros y procedimientos judiciales de

todas las otras. … sujetándose a las bases siguientes:

… V Los títulos profesionales expedidos por las

autoridades de una entidad federativa con sujeción a

sus leyes, serán respetados en las otras”



Por lo anterior, las entidades federativas que expidan

títulos así como también cédulas profesionales de

conformidad con sus propias leyes, tendrán

reconocimiento en todo el país.



















ENTRAR A https://bit.ly/3DpUCP8

O ESCANEAR 
EL CÓDIGO QR

Requisitos cédula profesional
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CÉDULA PROFESIONAL

COSTOS



☏ @



Otros trámites expedidos bajo los estándares 

internacionales Blockchain y Blockcerts:

+ Autorización provisional para ejercer

+ Autorización y registro de organizaciones civiles de 

profesionistas

+ Certificación profesional
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Autorización Provisional 
para Ejercer

Cédula Profesional
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4.1. Aprobación de los Programas Educativos de la Universidad Tecnológica de San 
Juan del Río:

Se solicita la aprobación de los estudios de factibilidad y de pertinencia para la
apertura los programas educativos de Técnico Superior Universitario en Asesor
Financiero Cooperativo y de Técnico Superior Universitario en Desarrollo de
Negocios área Mercadotecnia, que han sido solicitados por la Universidad
Tecnológica de San Juan del Río, ubicada en el municipio de San Juan del Río,
Querétaro

4. Propuesta de solicitud de acuerdos a la COEPES
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4.2. Aprobación del Programa Educativo de la Universidad Politécnica de Santa Rosa 
Jáuregui.

Se solicita la aprobación del estudio de factibilidad y de pertinencia para la apertura
del programa educativo de Maestría en Calidad y Metrología Industrial, que ha
sido solicitado por la Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui, ubicada en el
municipio de Querétaro, Querétaro

4. Propuesta de solicitud de acuerdos a la COEPES
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4.3. Aprobación del Programa Educativo de la Universidad Politécnica de Querétaro.

Se solicita la aprobación del estudio de factibilidad y de pertinencia para la apertura
del programa educativo de Maestría en Alta Dirección y Estrategias Digitales, que
ha sido solicitado por la Universidad Politécnica de Querétaro, ubicada en el
municipio de El Marqués, Querétaro.

4. Propuesta de solicitud de acuerdos a la COEPES
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5. Asuntos Generales.
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6. Cierre de la sesión.


